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DECRETOS 

Decreto número 676 de 1999 
(abril 17) 

por el cual se ordena la enlÍsión 
de los títulos de deuda pública 
interna denominados ((Bonos de 

Solidaridad para la Paz", se 
fijan las características de su 

emisión, los plazos de 
suscripción y se dictan ot14 as 

disposiciones. 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Publico, delegatario de las 
funciones presidencial> mediante Decreto 654 del 13 de abril 
de 1999, en u o de u facultade ' con tilucionalc y legale y 
en e pecial de las que le confieren el numeral 11 del artículo 
189de la ConstitudónPolítica y lo artículo 1 a 7 de la Ley ,*87 
del2-l de diciembre de 1998, 

DECRETA: 

Artículo 1. Orden de emisión de los BOllos de Solidaridad 
para la paz. Ordénase la emi ión, a [ravé del Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público de lo títulos de deuda pública 
interna de la Nación denominado "Bono de lidaridad para 
la Paz", hasta por la urna de dos billones de pe os 
( 2.000.000.000.000) moneda legal colombiana. 

Artículo 2. Características de los Bonos de Solidaridad 
para la paz. 

a) erán útulo a la orden, denominado en moneda legal; 
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b) e emitirán a partir del me de mayo del año de 1999; 

c) Tendrán un rencimienro de iete (7) años, contado a panir 
de la fecha en que e efectúe la inversión primaria; 

d) Generarán intere es anuale vencido ,en un porcentaje 
igual al ciento diez por ciemo (110%) de la variación de pre
cio al con umidor para ingre 'o medios ceniftcado por el 
DANE para el año re pecrivo, definido como aquel cuyo ven
cimiento haya ocurrido do (2) mese calendario ante de la 
fecha de exigibilidad de lo interese ; 

e) Lo intere. e. se pagarán en lete ("') vencimiento anuales 
iguales y uce ivos, el primero de lo cuales tendrá lugar un (1) 

año de pués de la fecha en que se realice la inveThión primaria; 

~ erán colocado por las in tituciones financieras que auto
rice el Mini terio de Hacienda y Crédito Público; 

g) Se emitirán. colocarán y circularán en foll111 desmaterializada; 

h) Se pcxlrán fraccionaren múltiplo de un mil peso ( 1.(00), 

iempre que el "a1or nominal mínimo de lo órul resultantes 
no ea inferior a cien mil peso ( 100. (00) ; 

i) erán libremente negociable en el mercado de valore ; 

j) La inversión e deberá liquidary pagar aproximando el valor 
por invenir al múltiplo de mil (1 .000) más cercano; 

k) A partir de la fecha de su vencimiento, serán redimido a 
través de las in titucione financieras que autorice el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público, en moneda legal colombiana 
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por el ciento por ciento (100%) de u valor nominal y e po
drán utilizar para el pago de impuesto , anticipos, retencione , 
sanciones e imere es que administre la Unidad Administrativa 
E pecial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionale . 

Parágrafo. Para efecto de su negociabilidad en las bol a 
de valore el Mini terio de Hacienda}' Crédito Público -Di
rección GeneraJ de Crédito Público- olicitará su corre pon
diente in cripción. 

Artículo 3. Obligados a suscribir los Bonos de olidaridad 
para la Paz. De conforntidad con lo establecido en el artículo 
3 de la Ley 487 del2'i de diciembre de 1998, están obligado a 
suscribir lo "Bono de olidaridad para la paz". 

1. Personas jurídicas: 

Las personas jurídicas deberán efectuar durante lo año 1999 
y 2000, inversione forlo as en Bono de olidaridad para la 
paz, en el equivalente al cero punto eis porciemo (0.6%) del 
valor que e eñala a continuación: 

a) Para las imrersiones que se deban efecruar en el año de 1999. 

El patrimonio líqu ido po eído a 31 de diciembre de 1998. 

b) Para las inversione que e deban efectuaren el año 2000. 

El patrimonio líquido po eído a 31 de diciembre de 1998. 
multiplicado por el re ultado que e obtenga de umar a la 
unidad, el porcentaJe de inflación medio en térmmo del 
índice de precio al con umidor cenificado por el Departa
mento Admini trativo acional de E tadí tica (DANE) para 
el año de 1999; 

c) Para líl!l inversiones que se deban efeauaren el año de 1999 
por personas jurídicas que se hayan constituido durante el 
añade 1998. 

El patrimonio líquido po eído a 31 de diciembre de 1998; 

d) Para las in\'ersione que e deben efectuar en el año 2000 
por per onas jurídicas que e hayan constituido durante el 
añade 1998. 

El patrimonio líquido poseído a 31 de diciembre de 1998. 
multiplicado por el resultado que e obtenga de umar a la 
unidad. el porcentaje de inflación medida en términos del 
índice de precio al con umidor certificado por el Departa-

memo Administrativo Nacional de Estadí tica (DANE) para el 
añade 1999; 

e) Para las inversiones por efecruarse durante el año 2000 por 
personas jurídicas que se constituyan durante el año de 1999. 

El patrimonio líquido poseído a 31 de diciembre de 1999. 

2. Personas naturale : 

La per onas naturales cuyo patrimonio líquido a 31 de 
diciembre de 1998 exceda la urna de do ciento diez mi
llones de pesos ( 210.000.000), deberán efecruar durante 
los años 1999 y 2000. inversione forzosas, en el equivalen
te al cero punto seis por ciento (0.6%) del valor que se 
señala a continuación: 

a) Para las inversiones que se deban efecruar en el año de 1999. 

El patrimonio líquido po eído a 31 de diciembre de 1998; 

b) Para las inversiones que e deban efectuar durante el año 
2001 

El patrimonio líquido po eído a 31 de diciembre de 1998. 
multiplicado por el resultado que , e obtenga de sumar a la 
unidad, el porcentaje de inflación medido en término del 
índice de precio al con umidor certificado por el Depana
mento Administrativo acional de Lstadisuca (DAN!.:) para el 
añade 1999. 

Parágrafo 1. Para el cálculo del valor que e deba inrerur, e 
descontará del patrimonio 1tquido aquella proporción que. 
dentro del valor total de lo ' bienes y derecho ' apreciables en 
dinero poseído a 31 de diciembre del respectivo año. corres
ponda a lo biene repreentado ' en accione yaporte en 
ociedades y, tratándose de personas naturales, adicionalmen

te e de contarán lo aporte voluntario y obligatorios 
efectuado a lo fondo públicos y privado de pensiones de 
vejez e invalidez durante la re pectiva vigencia fIScal . 

Parágrafo 2. Para efecto de lo di pue [Q en el pre ente 
artículo. e tendrá como patrimonio líquido el e tablecido en 
las dispo iciones del Libro Primero del EstatutO Tributario que 
regula lo impue to admini trado por la Dirección de 1m
pue [Q y Aduanas NacionaJe (DIAN) . 

Parágrafo 3. No estarán obligadas a realizar las inversiones 
de que trata el presente artículo las entidade eñaladas en los 
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artículos 19, 22, 23, ~3-1 Y 23-2 del Decreto 624 de 1989 y las 
entidades oficiales y sociedades de economía mixta de erví
cios públicos domiciliario ,de transporte masivo, indu trias 
licoreras oflciale ,loterías del orden territorial, las entidade 
oficiales y ociedade de economía mixta que de arrollen las 
actividades complementarias definidas en la Ley 142 de 199'i, 
las sociedad e que se encuentren en trámite concordatario o 
de liquidación obligatoria o las entidades sometidas al con
trol y vigilancia de la Superintendencia Bancaria que les hayan 
decretado la liquidación o que hayan sido objero de toma de 
posesión. 

Parágrafo 4. Las per onas no obligadas a efectuar la inver
sión forzo a de que trata el pre ente artículo, o las personas 
exrranjeras in residencia o domicilio en el país. podrán suscri
birvoluntariamente lo bono de Solidaridad para la Paz. 

Artículo 4. Distribución de la inversión forzosa. La inver
sión primaria de bono de olidaridad para la paz e deberá 
realizar según el cronograma establecido en el artículo S del 
pre ente decreto yen la igu iente fonna: 

a) Las inversiones corre pondjentes al año 1999 por parte de 
personas jurídicas calificadas como Grandes Contribuyentes, 
así: 

-El 30% de la inversión, hasta la fecha límite del me de mayo 
de 1999. y 

-El 70% de la inversión, hasta la fecha limite del me de octubre 
de 1999; 

b) Las in"ersione correspondiente al año 1999 por parte de 
personas jurídicc diferente de las calificadas como Grande 
Contribuyente , a: í: 

-El 30% de la inversión, hasta la fecha límjte del mes de mayo 
de 1999,y 

-El 70% de la inversión, hasta la fecha limite del mes de noviem
brede 1999. 

e) Las inversione corre pondiente al año 1999 por parte de 
personas naturales así: 

-El 30% de la inversión, hasta la fecba limite del me de junio 
de 1999,y 
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-El 70% de la inversión, hasta la fecha límite del mes de noviem
brede 1999; 

d) Las inversiones correspondientes al año 2000 por parte de 
personas jurídicas calificadas como Grandes Contribuyentes 
así: 

-El 30% de la inversión, hasta la fecha límite del mes de mayo 
del año 2000. 

-El 70% de la inversión, hasta la fecha límite del mes de octubre 
del año 2000; 

e) Las inversione correspondiente al año 2000 por parte de 
personas jurídicas diferente a las calificadas como Grandes 
Contribuyente a~í : 

-El 30% de la inversión, hasta la fecha límite del me de mayo 
del año 2000. 

-El 70% de la inversión, hasta la fecha límite de los me es de 
octubre y noviembre del año 2000; 

Q Las inversione corre pondiente al año 2000 por parte de 
personas narurale así: 

-EI30°.j¡ de la inversión, hasta la fecha límite del me de junio 
del año 2000. 

-El 0% de la inversión. hasta la fecha límite del mes de noviem
bre del año 2000. 

Parágrafo. No ob tante lo previsto en lo ameriore. litera
les. cualquier persona natural o jurídica podrá realizar el 100% 
de la inversión primaria de Bono de olidaridad para la paz 
corre pon diente a los años 1999 y 2000 en la primera fecha 
e tablecida en lo mismo . 

Artículo 5. Plazos para efectuar la inversión forzosa. Los 
plazo para su cribir primariamente las inversiones forlosas 
en lo Bono de Solidaridad para la Paz, vencen en las fechas 
que e indican a continuación: 

a) Para las personas jurídicas calificadill como Grandes Contri
buyente ,atendiendo al último dígito del NIT, así: 
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Si el último dígito 
del NIT es Hasta el día 

1999 1999 2000 2000 
30% 70% 30% 70% 

día mes año dia mes año día mes año día mes año 

1ó2 10051999 25101999 8052000 231020Xl 

3ó4 11051999 26101999 9052000 241020Xl 

5ó6 12051999 27101999 100520Xl 251020Xl 

7u8 13051999 28101999 11 0520Xl 261020Xl 

9ÓO 1-1051999 29101999 120520Xl 2 1020Xl 

b) Para las personas jurídicas diferentes a las calificadas como Grande Contribuyente ,atendiendo al último dígitO del NIT. así: 

Si el último digito 
del NIT es Hasta el dia 

1999 1999 2000 2000 
30% 70% 30% 70% 

día mes año día mes año día mes año día mes año 

ló2 2,*051999 8111999 220520Xl 30102000 

3ó-t 250-1999 9111999 230520Xl 311020Xl 

506 26051999 10 111999 2..¡Q520Xl 1112000 

"u8 2iQ51999 11111999 25052CXXl 2112000 

9óO 28051999 12111999 260S2(XX) 3112000 

e) Para I~ personas narurale . atendiendo al último dígito del NIT. así: 

Si el último dígito 
del IT es Hasta el día 

1999 1999 2000 2000 
30% 70% 30% 70% 

día mes aúo día mes año día mes año día mes año 

ló2 21061999 22111999 190620Xl 201120Xl 

3ó..¡ 22061999 23111999 200620Xl 211120Xl 

5ó6 23061999 2-dl1999 21 CXJ2(XX) 221120Xl 

iu8 2':1CXJl999 25111999 220620Xl 231120Xl 

9ÓO 25CXJl999 26111999 23CXJ2(XX) 2-1112000 

Artículo 6. Sanción por incumplimiento. Las personas que 
e encuentran obligadas a invertir en los Bono de Solidaridad 

para la Paz. que omitan la inver ión; la realicen de manera 
extemporánea o la realicen por una urna inferior a la debida, 

deberán cancelar, obre lo momos dejados de invertir, por 
cada me o fracción de mes calendario de retardo en el pago, 
desde el vencimiento del plazo señalado para la inversión y 
hasta la fecha en que se efectúen, intereses moratorio a la tasa 
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previ ta para el pago de obligacione tributarias del orden 
nacional. 

Articulo 7. Suscripción primaria de los Bonos de Solidari
dad para la paz. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
e tablecerá la forma de u cripción primaria de lo Bono de 
olidaridad para la Paz, con el fin de garantizar lo derechos 

de lo adquirentes de lo mismos. Para la suscripción primaria 
de las inversiones forza as, el Mini rerio de Hacienda y Crédi
to Público señalará mediante resolución cuále in tituciones 
financieras actuarán como colocadoras, quienes deberán 
cumplir la condición de ser recaudadoras de impuesto na· 
cionale )' a la vez formar parte del Programa de Creadores de 
Mercado para Título, de Deuda Pública. 

Artículo 8_ Certificación sobre la prOPiedad de los bonos. 
Las in tituciones financieras de ignadas para colocar las inver· 
iones forzosas de que trata el pre eme decretO. di tribuirán 

las certificacione que refrenden lo derecho inherentes a la 
poesión de e to título valore . 

Artículo 9. A.dministración de los Bonos de olidaridad 
para la paz. El Gobierno Nacional-Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público- celebrará el contrato de admini tración de 
lo "Bono de olidaridad para la paz" con un depó ilO centra
lizado de valore . 

Artículo 10. Gastos de admmistranón SIO perJUICIO del 
cumplimiento de lru, normru, presupuc tales pertinentes, lo 
gasto que demande la admjnc tración de lo Bonos de 'olida
ndad para la Pal . e podran cubrir con recursos de las 
colocacione primarias, en la forma que se e tipule en el con
trato de admini tración 

Articulo 11. Nomlas de procedimiento y control aplicables 
a los ''Bonos de Solidaridad para la Paz" El ~ini terio de 
Hacienda y Crédito Púhlico contará con las facultades de in· 
ve tigación, determinación, di. cusión y cobro previstas en el 
E 'tatuto Tributario. y podrá perseguir por la vía coactiva el 
cobro de la inversión junto con lo interese que sean del 
caso; contra quienes no la realicen, lo hagan de manera ex
temporánea, o la realicen por una suma menor a la que 
corre panda de acuerdo con los artículo 3, '* Y S del pre ente 
decreto. 

Para e. tos efecto . e deberá proferir re olución en la cual 
además de indicar el momo de la base de liquidación y cuan
tificar el valor total de la inversión. e deberá advertir obre la 
cau ación de lo interese de mora hasta la fecha en que e 
realice el pago. Este acto er<Í notificado per onalmente de 
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acuerdo con lo previ to en el Código Comencio o Admini . 
trativo y contra el mismo procede únicamente el recurso de 
reposición dentro de los cinco (5) días iguiente a la notifica
ción, el cual deberá decidirse dentro de los cinco (5) días 
siguiente a u interpo ición. 

Las facultade de que trata el pre ente artículo. e podrán 
delegar en las entidades adscritas al Ministerio de Hacienda )' 
Créruto Público. 

Artículo 12. Derogatorias)' vigencia. El presente decreto 
deroga [odas las normas que le can contrarias, en e pecial el 
Decreto 390 del '* de marzo de 1999 y rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en anrafé de Bogotá, D. e, a 1 de abril de 1999. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

Decreto nÚlnero 677 de 1999 
(abril 17) 

por el cual se reglanzenta 
parcialmente el Decreto 

Legislativo 2331 de 1998, ''por 
el cual se dictan nzedidas 

tendientes a resolver la 
situación de los sectores finan
ciero y cooperativo, aliviar la 
situación de los deudores por 
créditos de vivienda y de los 
ahorradores de las entidades 
cooperativas en liquidación, 
mediante la creación de me-
canismos institucionales y de 

financiación y la adopción de 
disposiciones complenlentarias JI. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, delegatario de las 
funciones presidenciales mediante Decreto 65,* del 13 de abril 
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de 1999, en ejercicio de sus facultades constitucionales y lega
les, en especial de las que le confiere el numerall1 del artículo 
189 de la Constitución Política. en desarrollo del Decreto 2331 
de 1998, y 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante sentencia C-136'99 del1 de marzo de 1999 la 
Honorable Corte Con titucional determinó que el tributo 
previsto en el artículo 29 del Decreto Legislativo 2331 de 1998 
es un impuesto que constituye renta nacional. 

2. Que por I motivos expuest en la Sentencia C-122 de 1999 
dell de marlO de ] 999, en la mencionada emencia C-136 de 
1999 la Corte determinó que lo recaudado por concepto del 
tributo previ ro en el artículo 29 del Decreto legislatiYO 2331 
de 1998. no puede entregarse directamente al Fondo de Ga· 
rantía' de lnstitucione Financieras tal como lo preveían lo 
artículo 32 y 33 del mencionado decreto. 

3. Que la referida enrencia C-136 de 1999, expresa que los 
dineros que, e recauden deben ir a la Dirección General del 
Te. oro acional y er di tribuido por el Gobierno. a travé 
del ~1ini terio de Hacienda y CréditO Público, con de tino a 
loectore materialmente afectado parla crii y que on 
exclu 'iV'.¡mente: lo deudore indh'iduale deli tema de fi· 
nanciación de .hienda UPAC; el eetor de las organizacione 
olidarias que de arrollan actividades financieras y de ahorro 

} Crt~d¡to . se encuentren o no IIlterverudas o en liquidación; 
y las instituciones financieras de caráclcr público ( cntencia 
C-122de 1999delldemarzode 1999). 

; . Que al declararse inexequible la exprc ión "a favor del Fon· 
do de (,aranllas de Institucione. Financiera.'i" del aroculo 33 
del DecreLO LegL'ilatÍ\'o 2331 de 1998, a la par que e declara 
exequible la primera parte del artículo 35 del mismo decretO 
re ulta necesario fijar un procedimiento para el recaudo del 
tributo antes mencionado. 

5. Que de conformidad con lo artículo 2 y 6 del Decreto 
1696 ele 199-. e competencia de la Unidad Admini trativa 
E pecial Dirección de Impue ro y Aduana Nacionale 
(DIAN), la admini [ración de lo impue ro interno del 
orden nacional cuya competencia no e té a Ignada a otras 
entidades del E tado, 

DECRETA: 

Artículo 1. Lo re ponsables de recaudar el tributo previsto 
en el artículo 29 del Decreto Legislativo 2331 de 1998 deberán 
depositarlo a favor del Miru terio de Hacienda y CréditO Público 
-Dirección del Tesoro aciana!· iguiendo lo procedimiento 
que ésta y la DIAN eñalen. 

Esta obligación e aplica a las umas recaudadas que al 12 de 
marzo de 1999 no hubieren ido entregadas al Fondo de Ga· 
rantías de Institucione Financieras, así como a todas las que 
e recauden de ley. 

Artículo 2. El tributO previ to en el artículo 29 del DecretO 
legislativo 2331 de 1998 será administrado por la DlAN. para lo 
cual tendrá las competencias generale de ley. 

La Dirección General del Pre upue 'to Nacional, de acuerdo 
con la ley de apropiaciones corre pondiente, de tinará lo 
recur o nece ario para que la DIAN maneje, admini tre y 
controle dicho tributo 

Artículo 3. El Fondo de Garamías de In titucione Finan· 
cieras {fa ladará a la OlA lo expediente corre pondiente 
a las inve 'tigacione, que e hallen en curso relacionad, con 
el tributO a que e refiere el artículo 29 del DecretO 2331 de 
] 998, con el fin de que dicha rudad e encargue de continuar 
adelantando los trámites corre 'pondientes. 

Igualmente, el Fondo dc Garantías de In titucione~ ~lIlancie· 
~ entregará a la D lAN las declaracione . emanale junto con 
su. anexo ', prueba }' demas documento. que hayan sido 
pre. entado ante éste. por las entidade re pon. ables del re
caudo y pago del mencionado tributo. 

Artículo 4. El prescore decreto rige a partir de la fecha de 
publicación en el Diario Oficial. 

Publique e y cúmplru e. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 17 de abril de 1999. 

El Mini. tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Reslrepo a/azar. 
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Decreto número 678 de 1999 
(abril 17) 

por el cual se modifica el 
Decreto 2506 de 1998, "por el 

cual se reglamenta el Fondo de 
Solidaridad de Ahorradores y 

Depositantes de Entidades 
Cooperativas en Liquidación y 
se dictan otras disposiciones". 

El Mjnistro de Hacienda y Crédiro Público, de legatario de las 
fundan presidendales, mediante Decreto 654 del 13 de abril 
de 1999, en ejerddo de su facultades constitudonale y lega
les, en especial de las que le confiere el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política, en desarrollo del Decreto 2331 
de 1998,y 

CONSIDERANDO: 

I Que mediante eorenda (.122 de 1999 dell de marlO de 
J 999 la Honorable Corte Constitucional declaró la exequibili
dad del Decreto 2330 de 1998, pero sólo en relación y en 
función de las iguientes personas)' ecrares materialmente 
afectado. por las circun, tancias criticas a que éste alude: los 
deudores individuales del i tema de finandación de vivienda 
UPAC, el sector de las organizaciones olidarias que dearro
lIan acrividadc financieras} de ahorro y crédito, 'C 

encuentren o no intervenid:c o en liquidación; ), las in lituo 
cione financieras de carácter público, 

2, Que mediante entencia C-136 de 1999 aprobada el o! de 
marzo de 1999 la Corte decidió obre la con titucionalidad 
del Capírulo 1 del Decreto 2331 de 1998, "del Sector Coopera
tivo", de la iguiente manera: 

a) Es exequible el artículo 1; 

b) Es exequible, en lo. términos de esta sentencia el artículo 2, 

obre e te artículo se manifestó la Corte en la parte motiva de 
la eorencía (,136 de 1999, en los siguientes término : 

"Únicamente debe agregarse que la adquisidón de las acreen
cias habrá de producirse con la agilidad que lo permitan los 
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recur o que e vayan recibiendo a partir de lo recaudo 
generado por Las normas que el mi mo decrera consagra y, 
desde luego, en condiciones tales que se otorgue a los depo-
itantes y ahorradore la segu ridad de que sus dineros les sean 

reintegrado de manera completa. dando prelación a los más 
pobres, pero in introducir di criminacione entre personas 
que e encuentren en iguale circun tancias. Los cosro que 
demanden lo contrato de fiducia y la administración de los 
recurso tendrán que correr a cargo del Estado, para no lesio
nar el interés del secrar de la población al cual se pretende 
proteger". 

c) E exequible el artículo 3; 

d) Es inexequible el artículo ~ ; 

e) E exequible el artículo 5, alvo las expre ione "hasta los 
primeros quiniento mil pe o ( 500.000 moneda corriente) 
del monto total de ... ", que e declaran inexequibles. 

La exequibilidad de e ta norma se declara en el entendido de 
que la adqui ición de acreencias por el Fondo de olidaridad 
de Ahorradore y Depo itantes de Entidade CooperatiVas en 
Liquidación tendrá lugar dentro de lo recurso d~ ponible , 
en la medida en que se recauden con base en los mecanismos 
de financiación de las medidas de emergencia, a prorrata de 
las acreencias y privilegiando en el tiempo a los pequeño 
ahorradores y a l:c, personas de e casos recursos. 

n Es exequible el articulo 6: 

g) Es exequible el artículo 7; 

h) Es exequible, en los termino, de esta semencia, el aniculo 8. 

obre e, te artículo se manifestó la Corte en la parte motiva de 
la sentencia, en los igulente. términos: 

"El anículo examinado será declarado exequible. Y ha de adver· 
tir "c que, egún lo expuestO más adelante, lo recuras 
extraordinano que se obtengan por la aplicaaón de lo artícu-
1m 29 y iguientes del mismo Decreto 2331 de 1998 (Capítulo V) 

deberán ser consignados en la Dirección General del Tesoro 
Nacional e incorporados al presupuesto para u manejo por el 
Ministro de Hadenda y Crédito Público con destino a los sectores 
materialmente afectado por la crisis, lo cual significa que, para 
cumplir su objetO, el Fondo de olidaridad de Ahorradore } 
Depositantes de las Entidades Cooperativas en lJquidación e 
alimentará también de tal dineros, de conformidad con la dis
tribudón y reglamentadón que el Gobierno Nadonal disponga". 
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Es exequible el aroculo 9, en el entendido de que la reglamen
tación a que alude deberá estar contenida en decreto 
reglamentarios expedido por el Pre ¡dente de la Repúbüca 
con arreglo al artículo 189, numeral 11, de la Constitución 
Política. 

j) Es exequible el inciso primero del artículo 10 e inexequible 
el segundo. 

3. Que en desarrollo de lo previsto en el Decreto 2331 de 1998, 
por medio del Decreto 2506 de 1998, el Gobierno Nacional 
reglamentó el Fondo de oüdaridad de Ahorradores y Depo-
itame de Entidade Cooperativas en liquidación. 

-f. Que re ulta nece ario adecuar esta reglamentación a las 
nuevas condicione derivadas de lo resuelto por la Corte 
Constitucional mediante entencías C-122 y C-136 de 1999, 

DECRETA: 

Artículo 1. El literal e) del anículo 1 del Decreto 2506 de 
1998 quedará así: 

"e) Que e acredite el estrato ocioeconómico de la vivienda 
en donde re ida el ahorrador o depo itante. Para ello deberá 
aporrar copia imple de un recibo de pago de ervido públi
co donde conste el e tratO asignado. Tratándose de personas 
jurídicas, el e (faro aplicable erá el que corre panda al in
mueble donde ésta tenga . u ede pnncipal. 

~La dirección del inmueble deberá ser la misma que figure en 
laolicitud de adqui ición de la acreencia. En caso de que no 
coincida la dirección, el liquidador podrá solicitar copia im
pie del cenificado de tradición y libemd donde el ahorrador 
o depositante figure como propietario del inmueble cuya 
dirección aparece en el recibo, o del contrato, cualquiera que 
ea su tipo y fornla, que conceda al ahoIT".ldor o depo ¡tame 

el uso del inmueble. 

"Para el caso de zonas no e tratificadas, urbanas o rurale ,las 
\~viendas, en el caso de las personas naturales, o las sedes prin
cipales. en el <ASO de personas jurídicas. se considerarán ubicadas 
en el estrato 1 para los efectos de este decreto. Al efecto. bastará 
la simple afirmación de tal hecho por parte del depo itante o 
ahorrador. Dicha afirmación se considerará hecha bajo la grave
dad de juramento y erá verificada por lo Iiquidadore de las 
respectivas entidade cooperativas en liquidación". 

Artículo 2. El artículo 2 elel Decreto 2506 ele 1998 quedará 
así: 

"Artículo 2. La Nación-Mini terio de Hacienda y Crédito 
Público, a travé del FO ADEC, con cargo a los recursos a que 
se refieren los aroculos 29 y 36 del Decreto 2331 de 1998, adqui
rirá las acreencias que los ahorradores y depo itantes tienen 
contra las entidades cooperativas indicadas en el artículo 3 
del mismo decreto, hasta agotar lo recurso que el FOSADEC 
tenga disponibles para e tos propósitos. Para e te efecto e 
señala el siguiente orden de preferencia: 

"A. Se adquirirá hasta el primer millón de pesos ( 1.000.000) de 
cada acreencia en el siguiente orden: 

1. Depo itante y ahorradores que a la fecha en que e hubiera 
ordenado la liquidación de la cooperativa tuvieran un aldo 
inferior a dos millones de pesos ( 2.000.000) que habiten o en 
el caso de personas jurídicas que tengan sede principal, en 
inmueble de e trato uno, do o (fe . 

2. Oepo itanres y ahorradores que a la fecha en que se hubiera 
ordenado la liquidación de la cooperativa tuvieran un saldo 
igual o uperior a dos millone de peso ( 2.000.000) que ha
biten, o en el caso de per onas jurídica que tengan ede 
principal, en inmuebles de e trato uno. do arre. 

3. Oepo itantes y ahorradores que a la fecha en que e hubiera 
ordenado la liquidación de la cooperativa tuvieran un saldo 
inferior a dos millones de pesos ( 2.000.000) que habiten, o en 
el caso de per onas jurídicas que tengan ede principal. en 
inmueble. de e trato cuatro, CIOCO o ei o comercial. indu • 
tria! o no re. Idencial. 

-1. Depo. itante y ahorradores que a la fecha en que , e hubiera 
ordenado la liquidación de la cooperativa tuvieran un aldo 
igual o uperior a dos miUones de pesos ( 2.000.000) que ha
biten, o en el caso de per onas jurídica que tengan ede 
principal en inmueble de e trato cuatro, cinco o eis o co
mercial, industrial o no re idencial. 

hS. e adquirirán acreencias por encima del primer millón de 
peso ( 1.000.000) Y hasta completar do · millones de pe o 
( 2.000.000) en acreendas cuya adqwsjción haya ido solicitada 
en debida forma por los ahorradore y depo itante luego de 
terminar l pagos que se hayan efecruado con base en el literal 
A. del presente aroculo y en el iguiente orden de preferencia: 

1. Depo irame y ahorradores que a la fecha en que e hubiera 
ordenado la liquidación de la cooperativa tuvieran un saldo 
inferior a dos millones de peso ( 2.000.000) que habiten, o en 
el caso de personas jurídica que tengan ede principal, en 
inmueble de e trato uno. do o tres. 
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2. Depositantes y ahorradores que a la fecha en que e hubiera 
ordenado la liquidación de la cooperativa tuvieran un aldo 
igual o superior a do millones de peso ( 2.000.000) que ha
biten, o en el caso de personas jurídicas que tengan ede 
principal, en inmueble de e trato uno, dos o tres. 

3. Depositante y ahorradores que a la fecha en que e hubiera 
ordenado la liquidación de la cooperativa tuvieran un aldo 
inferior a do millones de peso (2.000.000) que habiten, o en 
el caso de personas jurídicas que tengan ede principal, en 
inmuebles de estrato cuatro, cinco o ei o comercial, indu -
trial o no residencial. 

4. Depo itantes y ahorradores que a la fecha en que e hubiera 
ordenado la liquidación de la cooperativa tuvieran un aldo 
igual o superior a do millone de pe o que habiten, o en el 
caso de personas jurídicas que tengan ede principal. en in
muebles de estrato cuatro. cinco o sei o comercial, indu mal 
o no re idendal . 

.oc. Se adquirirá el resto de las acreencias penclientes de pago en 
el mismo orden a que e refieren lo literales A. y B. ameriore . 

"Parágrafo 1. Dentro de cada categoría los liquidadore 
deberán tener en cuenta el orden en que hayan ido pre en
tada las olicirude de adqui ición de acreencia en debida 
foona. 

"Parágrafo 2. El Con cjo Asear del FO 'ADEC indicará a la 
ociedad fiduciaria administradora del Fondo el plazo máxi

mo para el cumplimiento de las etapas a que e refiere el 
pre ente artículo". 

Artículo 3. Lo literale a) ye) del artículo 3 del Decreto 
2506 de 1998 quedarán así: 

ha) El ahorrador O de po itante olicitará al liquidador la ad
qui ¡ción de u acreencia por parte del F ADEC, para lo cual 
deberá adjuntar copia imple de lo título o estado de cuenta 
que contengan las acreencias o infoffi1en u aldo. 

"En el ca o de personas jurídicas in ánimo de lucro. e de
berá adjuntar copia de lo tílUlo que contengan la 
acreencias y del certificado de existencia y representación 
legal corre pondiente. 

"En lo caso en lo cuale e actúe a travé de repre entante 
o apoderado, deberá adjuntarse el original del poder corre· 
pondiente debidamente autenticado o reconocido ante 
Notario. 
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"Las olicirudes hechas por interpue ta persona se tendrán 
como hechas directamente por el ahorrador O depo itante". 

, e) La ociedad fiduciaria encargada de la administración del 
FO ADEC cancelará las acreencias reconocidas a cada ahorra
dor o depositante de acuerdo con la re olución de 
reconocimiento de acreencias que expida el liquidador en 
cumplimiento de lo previ to en el numeral 5 del artículo 300 
del E taMO Orgánico del istema Financiero de acuerdo con 
la di ponibilidad de recurso }' en el orden preví to en el ar

tículo anterior" . 

Artículo 4. A lo ahorradore }' depo itantes a quiene el 
FO ADEC ya les hubiera adquirido acreencias podrán tener 
acce o a lo mecanismo previstos en el pre ente decreto, 
de contando para eUo, las sumas ya canceladas. 

Artículo 5. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
publicación en el Diario Oficial. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 1 de abril de 1999. 

El Mini tra de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Canúlo Restrepo Salazar. 

Decreto número 682 de 1999 
(abril 20) 

por el cual se dictan medidas 
sobre el plazo establecido para 
que los deudores individuales 
de créditos hipotecarios para 
vivienda, a que se refiere el 

artículo 11 del Decreto 2331 de 
1998 presenten sus solicitudes 

de crédito. 

El Pre idente de la República de Colombia. en ejercicio de us 
facultades constitucionale y legales, en e pecial de las que le 
confiere el artículo 189. numerales 11 y 25 de la Con titución 
Política, en de arrollo del Decreto 2331 de 1998. y 
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CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 11 del Decrero 2331 de 1998 estableció a 
favor de lo deudores individuales de crédiro hipotecario 
para vivienda, cuyo saldo e hubiere incrementado en un 
porcentaje igual o superior al 20% durante los doce me es 
ameriore al 16 de noviembre de 1998. un préstamo de alivio 
otorgado por el Fondo de Garantías de Instirucione Finan
cieras, FOGAFIN. 

2. Que el plazo establecido en el artículo 11 de dicho decreto. 
para que lo deudores individuales de crédito hipotecarios 
para vivienda pre entaran la solicitud de los pré tamos de 
alivio ante las respectivas entidades financieras, era de noven
ta (90) día , contados a partir de la entrada en vigencia del 
mismo. 

3. Que el día del vencimiento del plazo, entidade financieras 
no pre taran el servido de recepción de olicitude durante 
el horario completo, y hubo deficiencias en la información, 
impidiendo de esta forma a lo beneficiario de dicho présta
mo . cumplir con el requi ita de pre entación de u 
olicitude dentro del término e tablecido en 'u famr. 

4. Que el Pre idente de la República en u o de u facultad 
reglamentaria consagrada en el artículo 189, numeral 11 de la 
Con tirución Política, debe velar por el eficaz cumplimiento 
de Jasleye .. 

5. Que en con. ecuencia, para lograr lo fine previ ro en el 
Decreto 2331 de 1998, en cuanto al alivIO establecido en el 
aruculo 11 del mismo, se requiere que aquéllo en cuyo favor 
e e tableció. no vean cercenada la po, ibilidad de obtenerlo 

por el recorte del plazo para olicilarlo. 

6. Que para la cumplida ejecución del plazo e tablecido en 
favor de lo beneficiario de lo pré tamo de alivio, e hace 
nece ario permitir la recepción de las olicirude que no pu
dieron ser presentadas por las circunstancias a que se ha hecho 
referencia. 

"". Que el artículo 16 del Estatura Orgánico del i tema Finan
ciero establece que en ejercicio de las funciones de intervención, 
el Gobierno debe tener en cuenta como objetivo que en el 
funcionamiemo de las entidade financieras e tutelen ade
cuadamente los intere e de lo u uario. de lo en'icios 
ofrecidos. 

8. Que por lo anterior es nece ario asegurar que se cumpla en 
u totalidad el plazo preví ro por el artículo 11 del Decrero 

2331 de 1998 para garantizar los derechos de los usuario de 
tal manera que lo mismos puedan presentar su olicitudes. 

DECRETA: 

Artículo 1. Los beneficiarios de préstamo de alivio de que 
trata el artículo 11 del Decreto 2331 de 1998 podrán presentar 
sus olicirudes el día 29 de abril de 1999. 

Parágrafo. Las entidades financieras deberán recibir las 0-

licitude que se presenten dicho día en su horario ordinarios 
y extendidos. 

Artículo 2. Las in tirucione financieras correspondiente 
deberán ordenar la publicación de esta medida en un diario 
de amplia circulación nacional, por lo meno una vez y en 
caracteres destacados. Así mi mo, deberán fijar en todas u 
oficinas aviso visiblemente expue ros al público en los cuale 
e informe la misma. 

Artículo 3. El presente decreto rige a partir de u publicación. 

Publíqu e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogará, D. c., a 20 de abril de 1999. 

ANDRÉS P. TRANAARANGO 

El Ministro de 1 lacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Reslrepo alazar. 

Decreto número 686 de 1999 
(abril 20) 

por el cual se dictan normas 
sobre límites de crédito. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultade legale ,en especia/las que le confiere el artículo "*9 
del Estatuto Orgánico del Si tema Financiero. 
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DECRETA: 

Artículo 1. Adiciónase el artículo 4 del Decreto 2360 de 1993 
con el siguiente literal: 

b) Las garantías otorgadas por el Fondo Nacional de Garan
tías .A. 

Artículo 2. Este decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C. a 20 de abril de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Decreto número 688 d e 1999 
(abril 20) 

por el cual se autoriza al Fondo 
de Garantías de Instituciones 

Financieras para que establez ca 
programas destinados al alivio 
de la situación de los deudores 

de créditos individuales 
hipotecarios para la 

financiación de vivienda. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultades constitucionales y legales, en e pecial de las que le 
confieren el numeral 25 del articulo 189 de la Constitución Polí
tica y los artículos 48, literal a) . y 320 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Finandero, en desarrollo del Decreto 2331 de 1998 y 
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CONSIDERANDO: 

1. Que el4 de marzo de 1999 la Corte Con titucional dictó la 
Sentencia C-136-99, mediante la cual re olvió el proce o nú
mero RE-1 04 de revisión de constitucionalidad del Decreto 
Legislativo 2331 del 16 de noviembre de 1998. 

2. Que de conformidad con el numeral tercero de su parte 
re olutiva, dicha providencia surtió efecto a partir del día 
iguiente al de u notificación. 

3. Que, egún informe de la ecretaría General de la Corte 
Con titucional,la notificación e produjo el11 de marzo de 
1999, por lo cual la entencia C-136-99 quedó ejecutoriada el 
12 de maao de 1999. 

4. Que la citada emencia C-136-99 dispuso, en el numeral 29 
del segundo puma de la pane resolutiva, que la exequibilidad 
del artículo 29 del Decreto Legi lativo 2331 de 1998 estaba 
supeditada a que "lo recursos que por el impuesto e causen 
estarán dirigidos exclusivamente a olucionar las causas de la 
emergencia contempladas en el Decreto 2330 de 1998 ' 10 en 
relación y en función de las personas y sectore materialmente 
afectado por las circun tancias críticas a que é te alude y que 
on exclu i"amente las iguiente : lo deudore individuale · 

del i. tema de financiadón de vhienda UPAC, el ector de las 
organizacione solidarias que de arroUan actividade finan
cicrru y de ahorro }' crédito. se encuentren o no intervenidas 
o en liquidación; y las mtitucione financieras de carácter 
público ( entencia C-122 del 1 de marzo de 1999)". 

5. Que la Corte, en la Sentencia C-l22-99, consideró así mismo 
que "[1] a vivienda [ ... J constituye una condición inherente a 
la condición de dignidad del individuo tal como lo con agra 
el artículo 51 de la C. P. ; por e o, el Estado tiene la obligación, 
que le atribuyó el constituyente a rravé del artículo 51 de la 
Carta Política, de promover. para la adqui ición de vivienda, 
si remas adecuado de financiación a largo plazo. en un con
texto de libre competencia, en el cual la in titucione 
financieras que ofrezcan financiación para e te bien, cumplan 
una función social que como talle impone obligacione ; e 
claro entonces, que lo derecho de lo que on titulare lo 
u uario de e e sistema adquieren una e pecial prevalencia, 
en la medida en que e rán articulad • a principio y derecho 
de carácter fundamental, y qlle como tales, respecto de los 
mismos, los poderes del Estado adquieren la obligación de 
activar todos los instn4mentos de que dispongan, incluso los 
extraordinarios, para garantizar su plena realización" ( e 
resalta). 
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6. Que en la citada Sentencia C-136-99 dijo igualmente la Corte 
que " [e 1 n el asunto que ahora ocupa la atención de la Corte, 
la nece idad de las medidas que e estiman indispen ables y 
urgente ,y que corren a cargo de FOGAFIN demanda algunas 
reforma y precisiones a su objero,para que pueda ejercer 
dentro de él las imperativas funciones que se le asignan en 
tomo a la perturbación financiera detectada, o para que tome 
las decisiones y desempeñe el papel que está Ilanuuio a asu
mírrespecto de entidades espedficas" ( e resalta). 

7. Que, con el fin de garantizar los derechos a los que se refie
ren las providencias citadas y las normas con ótudonale en 
eUas invocadas, en particular en lo tocante a lo deudores de 
crédito hipotecario para la financiación de vivienda es pre
ci o dotar al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
(FOGAFIN) , de facultade que le permitan de arrollar u ac
ción en dicho sentido, por er una de la emidade 
re ponsable de la adopción de medidas tendiente a conju
rar lo efectos de la emergencia decretada mediante el Decreto 
2330 de 1998, 

DECRETA: 

Artículo 1. Facultades del Fondo de Garantías de Institu
ciones Financieras respecto de los deudores individuales del 
sistema de financiación de vivienda que se encuentren al 
día. FacúJtase a laJunta Directiva del Fondo de Garantías de 
In (itucione Financieras para que, con cargo a lo recurso 
que le sean asignado proveniente. del recaudo del impuesro 
preví to en el artículo 29 del Decreto 2331 de 1998. establezca 
programas de tinado a otorgar alivio a los deudores de cré
dito individuales hipotecario otorgado ' para la financiación 
de vivienda que e encuentren al día en la fecha que e tablez
ca la reglamentación que expida la junta. Tales alivio podrán 
con istir, entre otro ,en la reducción de las tasas de interé 
pactadas con lo establecimiento de crédito, para cuya efec-

tividad el Fondo podrá utilizar, como conducto a dichos 
e tablecimiento . 

Artículo 2. Facultades del Fondo de Garantías de ItlStitu
ciones Financieras respecto de los deudores individuales en 
mora del sistema de financiación de vivienda. Facúltase a la 
Junta Directiva del Fondo de Garantías de Instirucione Fi
nancieras para que, con cargo a los recursos que le sean 
asignados provenientes del recaudo del impuesto previ to en 
el articulo 29 del Decreto 2331 de 1998, establezca programas 
destinados a otorgar alivios a los deudores de crédiros indivi· 
duales hipotecario otorgados para la financiación de vivienda, 
cuando tale deudores e encuentren en mora en la fecha que 
e tablezca la reglamentación de laJunta. Tales alivio podrán 
con i tir, entre otro , en la realización de operacione de 
mutuo con lo establecimientos de crédito que hayan otorga
do préstamo a lo deudores a los que e refiere el pre ente 
artículo, con el objeto de hacer abono a las cuotas en mora 
de lo deudore re pectivo ,en lo términos y condicione 
establecido por laJunta Directiva del Fondo de Garantías de 
In titucione Financieras, en el entendido de que lo progra
ma que adopte no repre enramn beneficio para dicho 
e tablecimiento de crédito. 

Artículo 3. Vigencia: El pre ente decreto rige a partir de u 
publicación y deroga las dispo iciones que le can contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 20 de abril de 1999. 

ANDRÉS P. TRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Ju.an Camilo Restrepo Salazar. 
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RESOLUCIONES 

SUPERlNTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 48 de 1999 
(abril 12) 

ñores 
Apreciado señores: 

REPRESENTANTES LEGALE Y REVI ORE FI CALES DE lAS 
OClEDADES ADMINiSTRADORAS DE FONDO ' DE PEN lO
E Y O DE CE ANTÍA. 

Paid efeao de dar cumplimiento a lo dispu ro en el numeral 
S del CapíruJo 1, Título IV de la Circular BásicaJurídica emana
da de e fa entidad. te De pacho e permite divulgar la tabla 
de rentabilidad corre pondiente al COlle del 31 de marlO de 
1999 que las iedade Administradoras de Fondo de Pen-

Referencia: Publicación rentabilidad, comisión de admini tra
C10n y . eguro prcvi. ional de lo Fondo de Pen~ione 

bligarorias y de Ce anúa 

ione y de C antía deberán publicar en lugare de atención 
al púbhco. en caracteres d . tacado ·. de tal manera que atraiga 
u atención y re. ulte fácilmeme legible. 

RE TABIUDAD, OMI IÓN DEADMI 1 TRACIÓN , SEG RO PREVI 10 ALE 

Y P RCENTAjE ABONADO E lA ENTA INDMD [AL DE LO F NOO 

Fondo 

kandia-pensionar 

Colpatria 

Porvenir 

DE PENSIO E OBLlGAT RIAS 

Papel Rentabilidad Comi ión de 
periódico neta efectiva admini· 

marzo 31/96 a después de tración 
marzo 31/99 descontar la 

comisión de 
adm. para el 

trimestre ene. 
01 a mar. 

31/99 
(1) (2) 

33.36 31,56 1,10 

32,16 30,29 1,-iD 

31.00 29,00 2, 

46 

eguros Porcentaje 
previsionales abonado en 

la cuenta 
individual 

(2) (2) 

1,99 ID,'!! 

2,10 10,00 

1.50 10,00 
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Fondo Papel Rentabilidad Comisión de Seguros Porcentaje 
periódico neta efectiva adminis- previsionales abonado en 

marzo 31/96 a después de tración la cuenta 
marzo 31/99 descontar la individual 

comisión de 
adm. para el 

trimestre ene. 
01 a mar. 

31/99 
(1) (2) (2) (2) 

Davivir 31,30 29,2,* 1,56 1,94 10,00 

Colmena 31,00 IB,(B 1, ° 1,00 1000 

Horizonte 30,05 IB,OO 1.SO 2,00 10,00 

Protección 3001 295 1,SO 2,00 10,00 

Colfondos 29,15 2 ,14 1,45 2,05 10,00 

Promedio ponderado (3) 30, ° 28,47 1,63 1,86 10,01 

Estas rentabilidade NO on indicativo de futur rcsulrados. 2) Porcentaje aplicado obre el ingre o base de cotización. 

1) Rentabilidad de un afiliado que aportó entre mayo de 1994 
}' marzo de 1999. calculada de conformidad con el procedi. 
miento e tableddo en la Reso!udón 25'19 de 1994. Para el caso 
de kandia·Pen ionar, e ta rentabilidad corresponde a la de 
un afiliado que aportó entre marzo de 1995. fecha en la cual 
micióopcracione el rondo. y marola de 1999. 

3) Ponderado por el promedio del aJdo diario de lo fondo . 

La rentabilidad mínima obligatoria para el período compren· 
didoentreel31 de marzo de 1996ye131 de marzo de 1999 es 
de/263 '1 %efectil'Oonllol. 

RENTABILIDAD Y OMI IÓN DE ADMINI TRACIÓN DE LO fONDOS DE CE ANTÍA 

kandia 

Colfond 

Fondo 

Protección 

Colpatria 

Porvenir 

Rentabilidad 
acumulada 

efectiva anual 
antes de 

descontar la 
comisión de 
adm. para el 
período mar. 
31/97 a mar. 

31/99 

27,79 

30, 5 

3030 

3020 

29,82 

Rentabilidad 
neta efectiva 

anual 
despué de 

descontar la 
comisión de 
adm. para el 
período mar. 

26,85 

26.CiJ 

26,41 

2632 

2594 

47 

Comisión de 
adminis- Comisión por retiros 
tración parciales 
anual 

Porcentaje Valor 
máximo 

de 
comisión 

(1) (2) 

3.00 1,SO in límite 

,*,00 No cobra 

,*,00 1,SO 20.879 

'1,00 I,SO $3O.()l) 

'1,00 1,SO S45.()l) 
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Fondo Rentabilidad Rentabilidad Comisión de 
acumulada neta efectiva adminis· Comisión por retiros 

efectiva anual anual tración parciales 
antes de después de anual 

descontar la descontar la Porcentaje Valor 
comisión de comisión de máximo 
adm. para el adm. para el de 
período mar. período mar. comisión 
31/97 a mar. 

31/99 (1) (2) 

Davivir ~ 25,(X) 4.00 1,SO $63.SH 

Colmena 28,92 25,03 4,00 1,SO in límite 

Horiwnte 28,93 25,01 ,00 l,SO 5.500 iel 
retiroe en 
oficina 
propia o 
fuera de 
linea. .330 
iel retiro e 

en línea 
Promedio ponderado (3) 29,58 25,67 4,00 

EstaS rentabilidad NO son indicath'o de fururos reultado . La renf~bilidad mínima obligatoria para el período compren
didoentree/31 de marzo de 19~r)'eI31 de marzo de 1999 es 
de123.24 % efectivo anual. 1) Porcentaje aplicado obre el valor del fondo. 

2) Porcentaje aplicado obre el valor del retiro parcial. 

3) Ponderado por el promedio del , aldo diario de lo fondo .. 

UPERlNTEND ENCIA BANCARIA 

Carta Circular 49 de 1999 
(abril 13) 

Señores: 

REPRE ENTANTE LEGALES, REVISORES FISCALES E INTE· 
GRANTESDELO COMITÉSDEAcnvOSYPASNO DELO 
ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO 

48 

Cordialmente, 

MARÍA TERE A BALÉN V ALENZUEJA, 

uperintendente Delegado para Entidade. 
Admin' tradoras de Pensiones y de Ce antia. 

Referencia: Variacione máxima probable de ta a apli
cable en la evaluación del rie go de ta a de interés , 
según lo di pue ro en el Capítulo VI de la Circular Exter
na 100 de 1995. 

Apreciado señore : 

De confonnidad con lo e tablecido en el numeral 3.1.2 del 
Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995, e te Despacho 
se permite informar las variaciones máximas probables de tasas 

de interé aplicable en la evaluación del rie go de tasa de 
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interés que deben efectuar los establecimientos de crédito 
con corte al 31 de marzo de 1999. 

1. Variaciones máximas probables de tasas de interés 

De acuerdo con lo expresado en la Circular Externa 10 
de 1998, las variaciones máximas probables de las tasas 

--------- ------

()'1 

Incremento máximo probable 21.70 

Decremento máximo probable 22.22 

1-2 

21.70 

22.22 

de interés se expresarán en términos de puntos básicos. 
Para mayor información remitirse a la Circular Básica 
Contable y Financiera - Circular Externa 100 de 1995, 
instructivos para el diligenciamiento de los Formatos 165 
y 166, pp. 302 Y 304. 

1.1. Tasas de interés nacionales (puntos básicos) 

Meses 

2-3 

21.70 

22.22 

3-6 

26.91 

27. 1 

6-12 

21.14 

21.63 

Mayor a 12 

17.52 

17.86 

(Las bandas de tiempo corresponden exactamente a las definidas en el formato 165). 

1.2. Tasas de interés internacionales (puntos básicos) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

().3 

8.0 

8.0 

Meses 

3·12 

8.0 

8.0 

Mayor a 12 

8.0 

8.0 

(Las bandas de üempo corresponden exactamente a las definidas en el fOffilato 166). 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO, 

ecretario de Desarrollo 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 50 de 1999 
(abril 13) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DE lAS 
ENTIDADES VI GlIADAS 

Referencia: PMG mensual para efecto de ajustes por infiadón. 

Apreciados señores: 

Con el fin de unificar el índice que se debe tener en cuenta 
para los ajustes integrales por inflación a los estados financie
ros, confoffile a las instrucciones que sobre el particular se 
eñalaron en los Planes de Cuentas para el Sistema Finandero, 

para el SectOr Asegurador y para Casas de Cambio, e te Despa
cho se permite comunicarles que, de acuerdo con la 
certificadón del índice de precio al consumidor para ingre
sos medios, expedida por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) , el PAAG mensual aplicable a 
los estados financieros del mes de abril de 1999, es de 0,92. 
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Cordialmente. 

RICARDO LEÓN OTERO, 

ecretario de De arrollo. 

SUPERINTENDEN CIA BANCARIA 
SUPERINTENDENCIA DE 

VALORES 

Carta Circular Conjunta SB 52 
SV07 de 1999 

(abril 15) 

Señores 

ENTIDADE VIGIlAD POR LAS PERlNTE DENClAS 
BANCARIA YDEVALORE 

Referencia: Decreto 2386 de 1998 

Apreciado señore : 

En ejercicio del control de legalidad establecido en el articulo 
20 de la Ley 13 de 199-i, mediante sentencia proferida el9 de 
febrero de 1999, la ala Plena de lo Contencio o dmini trati
va del Con ejo de E tado declaró ajustado a derecho el 
Decreto 2386 de 1998. 

La pre ente cana circular tiene por finalidad poner en cono
cimiento de las entidade vigiladas la entencia, y de pejar 
algunas inquierude que han urgido entre quiene partici
pan en el mercado de capitale . 

El parágrafo del artículo 31 del Decreto 2331 de 1998 indica 
que no e tarán ujeto al pago de la contribución lo depó i
ta centralizado de valores, salvo por los pagos que hagan 
para cubrir gastos de fundonamjento o para realizar inversio
ne diferente a aquellas que efectúen en valore . 
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En con ecuencia, ratificamo que, con las excepciones ya 
mencionadas, la exención aplica a toda dispo ición de recur
so depo itado en cuenta corriente, de ahorro o de depó ita 
(estas últimas abiertas en el Banco de la República) de La cual 
sean titulare entidade vigiladas por las Superintendencias 
Bancaria o de Valore , para efectuar cualquier operación 
de arrollada dentro del objeto ocial de Los depósitos centra
lizados de valore , relacionada con las funciones de 
administraciÓn de valore y de compensación y liquidación 
obre título depo itado en lo depó ita legalmente habili

tado para operar en el mercado público de valores, incluidas 
las transferencias de cuentas corriente o de ahOITOS, previa y 
debidamente identificadas, a cuentas de depósito y entre 
cuentas de depó ito, necesarias para e ta fines, comprendi
do el traslado de abono recibido en cuentas de depó ita. de 
lo depó itO centralizado de valore en de arrollo de sus 
funcione . En cualquier caso. las di posicione de recur os 
que tengan por objetO efectuar abono a capital y/o rendi
miento de parte del emi or de valore estarán ujetas al pago 
del tributO, a1vo lo emisore exceptuado expresamente del 
pago del tributo por el Decrero 2331 de 1998. 

Como e de prende del mencionado Decreto 2386, el proce
dimiento para hacer operativa la exención consi te en La 
identificación de Las cuentas corriente o de ahorros por Lo 
depó ita centralizado de valore ante lo e tablecimiemo 
de créditO, 0, de la ' operacione exentas, por parte de las 
entidad~ titulare. de las cuentas, cuando se [Idee de la de po-
iaón de recurso de cuentas de depó ito abiertas en el Banco 

de la República, para lo cual cada depósito adoptará los me
canismo e impartirá la instruccione nece aria al 
cumplimiento de tal fin. Lo anterior, in perjuicio de las facul
tade de las uperintendencia Bancaria y de Valores para 
asegurar que la actividad de u vigiladas se de arrolle en cum
plimiento de las dispo icione legales correspondiente . 

Cordialmente. 

ARA ORDóÑEZ ORIEGA, 

uperintendente Bancario. 

JORGEGABRIELTABOADAHOYO , 

upcrintendente de Valore . 
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SUPERINTENDENCIA DE 
VALORES 

Resolución 0281 de 1999 
(abril 9) 

por la cual se cancela la 
inscripción de unas acciones 

ordinarias en el Registro 
Nacional de Valores e 

Intermediarios. 

El Superintendente Delegado para Emisore ,en ejercicio de 
us facultade legales, y en especial de la que le confiere el 

artículo 1, numeral 3 del Decreto 193 de 1994, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que la doctora Adriana Martínez Madriñán en u 
calidad de Representante Legal de la ociedad Leasing del 
Pacífico . A., mediante e crito radicado el29 de marzo de 
1999, bajo el número 199934811 solicitó la cancelación de la 
in cripción de las accione ordinaría.c; de e a ocíedad en el 
Registro Nacional de Valore e Intermediario ; 

Segundo. Que la accione ordinarias de la sociedad Lea

sing del Pacífico ,A., fueron inscritas en el Registro Nadonal 
de Valore. e IllIrrmediario mediante Resoludón 592 del 10 de 
eptiembre de 1998 de la uperintendencia de Valores; 

Tercero. Que la Asamblea General de Accionistas de la ocie
dad Leasing del Pacífico . A., autorizó dicha cancelaci.Ón en 
la reunión celebrada el12 de marlO de ] 999, eglÍn consta en 
el Acta No. 28; 

Cuarto. Que la Bol a de Medellín canceló la inscripción de 
las acdones ordinarias de Leasing del Pacífico . A, según consta 
en el oncio 18-000549 del 18 de marzo de 1999, radicado en 
esta uperintendenda, bajo el número 19993-4811 del 29 de 
marzo de 1999; 

Quinto. Que la ociedad Leasing del Pacífico S. A., cumple 
con la totalidad de los requisitos e tablecidos en el artículo 
1.1.'-1.4. de la Resoludón -!OO de 1995, expedida por la uperin
tendencia de Valores para efecto de obtener la cancelación 

de la inscripción de su acciones en el Registro Nacional de 
Valores e Intermediario ; 

Sexto. Que en virtud de lo e tablecido en el artículo 1, nu
meral3 del Decreto 193 de 1994, corre ponde al Superin
tendente Delegado para Emisores ordenar la cancelación 
voluntaria de la in cripción de un valor en el Registro Nacio
nal de Valores e Intermediarios, a in tancias del emi or y 
previo el Ueno de lo requi ita previstos para el efecto. 

RESUELVE: 

Primero. Cancelar la in cripción de las acciones ordinarias 
de la oCiedadLeasing del Pacífico S. A., en el Regi tro Nacio
nal de Valores e Intermediarios. 

Segundo. Contra la pre ente Re olución procede el recur
o de reposición, el cual podrá interponer e ante el 
uperintendente Delegado para Emisores dentro de lo cinco 

(5) días hábile iguiente a u notificación. 

Notifique e, publíque e y cúmplase. 

Dada en Santafé de Bogotá D. C. 

CÉ AR ÉDGAR RUEDA GÓMEZ, 

uperintendente Delegado para Emisores (e) . 

SUPERINTENDENCIA DE 
VALORES 

Resolución 0292 d e 1999 
(abril 15) 

por la cual se cancela la 
inscripción de unas acciones 

ordinarias en el Registro 
Nacional de Valores e 

Intermediarios. 

El uperintendente Delegado para Emisores, en ejercicio de 
sus facultade legales, yen especia.! de la que le confiere el 
articulo 1, numeral 3 del Decreto 193 de 199'i, y 

5 1 
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CONSIDERANDO: 

Primero. Que el doctor Enrique Perea Gómez en u calidad 
de Representante Legal de la sociedad Ladrillera antafé . A, 
mediante escrito radicado e16 de abril de 1999, bajo el número 
19994-5284 olicitó la cancelación de la inscripdón de las ac
cione ordinarias de e a odedad en el Registro Nacional de 
Valore e Intermediario ; 

Segundo. Que las acdones ordinarias de la ociedad Ladri· 
Uera antafé . A, fueron inscritas en el Registro Nacional de 
Valore e Intermediario mediante Re olución 681 del9 de 
octubre de 1998 de la Superintendencia de Valore ; 

Tercero. Que la Asamblea General de Accionistas de la sode
dad Ladrillera Santafé . A., autorizó dicha cancelación en la 
reunión celebrada el 19 de marzo de 1999, egúncon taenel 
Acta No. 38; 

Cuarto. Que la Bolsa de Bogotá canceló la inscripción de las 
acdon ordinarias de Ladrillera antafé . A, según consta en 
el oficio 200-02957 del 26 de marzo de 1999, radicado en esta 
uperintendencia, bajo el número 19994-52/H del6 de abril de 

1m; 

Quinto. Que la ociedad Ladrillera Santafé . A, cump[e con 
la totalidad de [os requisito establecido en el artículo 1.1. 'i.'i . 

de la Resolución q{)() de ] 995. expedida por la uperimenden. 
cia de Valore para efectos de obtener la cancelación de la 
inscripción de su accione en el Regi tro Nacional de \hlores 
e Intermediario. ; 

Sexto. Que en virtud de [o establecido en el artículo 1, nu· 
meral 3 del Decreto 193 de 199,*, corre ponde al 
uperintendente Delegado parn Emisore ordenar la cancela· 

ción voluntaria de la in cripción de un valor en el Regí tro 
Nacional de Valore. e lntermediario , a in tancias del emisor 
y previo el Ueno de lo requi ito previ to para el efecto. 

RESUELVE: 

Artículo 1. Cancelar la inscripción de las accione ordina
rias de la sociedad lAdrillera Santafé S. A., en el Registro Nacional 
de Valores e Intermediario . 

Artículo 2. Contra la pre ente Re oludón procede el recuro 
o de repo ición el cual podrá interponerse ante el uperin

tendente Delegado para Emisores dentro de lo cinco (5) días 
hábile siguiente a u notificación. 
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Notifiquese, publiquese y cúmplase. 

Dada en antafé de Bogotá D. C. 

CÉSAR ÉDGAR RUEDA GÓMEZ 

Superintendente Delegado para Emisores (e.). 

SUPERINTENDENCIA DE 
VALORES 

Resolución 300 de 1999 
(abril 19) 

por la cual se autoriza una 
reforma al reglamento de 

funcionamiento de unos fondos 
de inversión. 

El uperintendente Delegado parn Intermediario de ValOfC5 
y demás Entidade. Vigiladas, en ejercicio de u atribucion 
legal . en el pedal de la conferida por el artículo 3°. numeral 
19, del DecrelO 193 de 199"*. en concordancia con el artículo 
2.6.1.1 . de la Resolución 'j{X) de 1995, cuyo texto fue adiciona
do por el artículo 10 de la Resolución 11 3 de 1996, expedidas 
ambas por la uperintendencia de Valor . y 

CON IOERANDO : 

Primero. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
10 del Decreto 2115 de 1992. las sociedades administradoras de 
fondo de inversión e encuentran ometidas a la inspecdón 
y vigilancia pennanente de e ta Superintendencia; 

Segundo. Que mediante re olucione 0"*,*4 del 10 de julio y 
0567 del3 de septiembre de 1998, esta uperintendencia auto
rizó la con titución de la ociedad Admini tradora de 
Inversión Nación A. y expidió el corre pondiente certifica
do de autorización. re pectivarnente; 

Tercero. Que mediante Re olución 0988 del 15 de diciem· 
bre de 1998, e ta Superintendencia autorizó a la Sociedad 
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Administradora de Inversión Nación SA., la constitución y 
administración del fondo de inversión especial y abierto "Fon
do Renta Nación" y aprobó lo reglamentos que rigen su 
funcionamiento, así como el título que acredita las unidade 
de inversión en el mi mo; 

Cuarto. Que mediante comunicación radicada en esta u
perintendencia bajo el número 19993-4160 del 23 de mat7.O de 
1999, la ociedad Administradora de Inversión Nación SA., en 
u condición de admini tradora del fondo de inversión ~Fon-

do Ordinario de Inversión Nación" y del fondo especial abierto 
-Fondo Renta Nación", olicitó a e ta entidad autorización 
para reformar lo reglamento de funcionamiento de lo fon
do en mención, consistente en la adición de un artículo 
provisional; 

Quinto. Que dicha reforma fue aprobada por la junta direc
tiva de la citada sociedad administradora, en reunión celebrada 
el día '* de marzo de 1999, egún con ta en el acta de junta 
directiva número 7; 

Sexto. Que de conformidad con lo previ to en el artículo 
2.6.1.1 . de la Resolución 400 de 1995, cuyo texto fue adiciona
do por el artículo 10 de la Re olución 1] 73 de 1996, ambas 
expedidas por la ala General de la Superintendencia de Valo
re ,las refoffilas que e introduzcan a lo reglamento de lo 
fondos de inverión deben er ometidas a la autorización 
previa de e ta entidad, y 

éptimo. Que la reforma de lo reglamento del FONDO 
ORDINARlODEINVER JÓN NACIÓNyladcl fondo e pecial 
abierto FONDO RENTA NACIÓN e aju tan a las di po icio
neo vigentes que rigen el funcionamiento de lo fondo de 
inversión 

RESUELVE: 

Artículo 1. Autorizar la reforma de lo reglamento del 
FONDO ORDINARIO DE INVERSIÓN ACiÓN Y la del fondo 
especial abierto FONDO RENTA NACIÓ ,cuyo texto se trans

cribe a continuación: 

REGLAMENTO FONDO ORDINAlUO DE 
INVERSIÓN NACIÓN 

Artículo Provisional 

''La contribución especial que se genere en las operaciones de 
retiro de recursos del Fondo por parte del suscriptor será a u 
cargo y e emenderán como un mayor valor del retiro. Ello de 

conformidad con lo dispue to por el Decreto 2331 de 1998 y 
las normas que lo modifiquen o adicionen. La vigencia de esta 
cláusula dependerá exclu ivamente de la vigencia de las nor
mas dictadas por el Gobierno Nacional o por el Congreso de 
la República re pecto a las contribuciones temporales obre 
las transacciones financieras" . 

REGLAMENTO FONDO RENTA NACIÓN 

Artículo Prov is ional 

"La contribución e pecial que e genere en las operaciones de 
retiro de recursos del Fondo por parte del u aiptor será a su 
cargo y e entenderán como un mayor valor del retiro. Ello de 
conformidad con lo di pue to por el Decreto 2331 de 1998 y 

las normas que lo modifiquen o adicionen. La vigencia de esta 
cláu ula dependerá exc1u ivamente de la vigencia de las nor
mas dictadas por el Gobierno Nacional o por el Congre o de 
la República re pecto a las contribucione remporale obre 
las transaccione financieras". 

Artículo 2. La ociedad Administradora de Inver ión Na
ción A. deberá remitir a e ta uperintendenCla copia de la 
e critura pública con la cual e protocolice la reforma autori
zada en el artículo precedente, dentro del me iguiente a la 
ejecutoria de la pre eme resolución. 

Artículo 3. De conformidad con lo dispue. to en el artículo 
2.6.1.9 de la Resoluaon -JOO de 199~ , adICionado por el artícu
lo 10 de la Resoluaon 11""3 de 1996, la Sociedad Admiru5tradora 
de Inversión Nación .A. deberá informar por e cnro a los 
uscriptores del FONDO ORDINARIO DE INVERSIÓN NACIÓN 

a í como a lo del fondo e pecial abierto FO~DO RENTA 
"iACIÓN el contenido de la reforma introducida a lo mendo
nado reglamemo ,dentro de lo quince (15) días iguiem 
a la fecha de ejecutoria de la pre ente re olución. Vencido 
dicho rérmino. la ociedad admini tradora deberá acreditar 
tal hecho anre esta uperintendenda, mediante certificación 
u crita por el repreentantc legal de ignado para el manejo 

del fondo y el revi or fi cal de la ociedad. 

Notifiquese, Publíque e y Cúmplase. 

Dada en antafé de Bogotá, D.e. 

~I ABELBALLE TERO BELTRÁN. 

uperintendente Delegado para Intermediarios 
de Valores y demás Entidade Vigiladas. 
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INSTITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 035 de 1999 
(abril 8) 

Señores 

IN TITUTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERlOR y 

USUARIO 

Asumo: Prórroga de lo acuerdo de alcance parcial uscrito 
entre Colombia-Brasil )' Colombia-Paraguay. 

o permitimo informarle que lo Plenipotenciario de lo 
Gobierno de Colombia, Brasil y Paraguay convinieron pro
rrogara travé del Decimosegundo ProrocoloAdicionaJ, desde 
el l de abril de 1999 hasta e130 de junio de 1999. las preferen
cias pactada entre la República de Colombia y la República 
Federaúva del Brasil y a travé del Octavo Protocolo Adicional 
desde ell de abril de 1999 hasta el31 de diciembre de 1999. las 
preferencia panadas entre la Republica de C.oJombra }' la 
Repúbtica del Paragl.1a}. 

Cordial ·aludo. 

AND~ FORERO MEDINA 

ubdirector de Operaciones. 
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INSTITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 039 de 1999 
(abril 13) 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERlOR y 

U UARJO 

Asunto: Prórroga del Acuerdo de alcance parcial u erito en
tre Colombia y Uruguay. 

Nos pennitimo informarle que lo Pleniporeneiario de lo 
Gobierno de Colombia y Uruguay convinieron prorrogar a 
travé del Noveno Protocolo Adicional, de de el! de abril de 
1999 hasta el31 de diciembre de 1999, la vigencia de las pre
ferencias pactadas entre la República de Colombia y la 
República Oriental del L ruguay. 

CordralaJudo. 

ANDRÉ FORERO MEDlNA 

ubdkcClor de Operacione . 
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INSTITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 040 de 1999 
(abril 13) 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR Y 
USUARIOS 

Asunto: Suspensión (emporal preferencias arancelarias del 
Acuerdo de Complemenración Económica No.U, uscrito 
entre la República de Colombia y la República de Argentina. 

Para su aplicación y fine pertinentes, me permiro informarles 
que e encuentran u pendidas temporalmente, a partir del 
11 de abril de 1999, las preferencias arancelarias acordada5 en 
el Acuerdo de Complementación Económica NO.II, su criro 
entre la República de Colombia y la República de Argentina. 

Por lo tamo, lo Certificado de Origen que amparen pro
ductos negociados dentro del Acuerdo de Complemen
tación Económica NO.ll , deberán acogerse al Acuerdo Re
gional "PA.R. 4" de AlADI, mientraS e uscribe el Protocolo 
Adicional. 

Cordialmente, 

ANDRÉS FORERO MEDINA, 

ubdirector de Operacione . 

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 041 de 1999 
(abril 14) 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERlOR Y 

USUARIOS 

Asunto: Revocatoria acuerdo su pensión de textil e con los 
Estados Unido. 

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito infor
marles que la Administración Intemacional de Comercio OTA), 
del Departamento de Comercio de lo E tados Unido , ha 
revocado el Acuerdo de Su pensión de 1extiles e tablecido en 
1985 y reinstalado en 1993. 

Esta revocaroria se hará efectiva a partir del 1 de enero del año 
2000, por lo tanro, el Gobierno colombiano deberá elaborar 
lo repone correspondientes a lo cuatrO trimestre del pre-
ente año. 

Cordialmente, 

ANDRÉS FORERO MEDlNA, 

ubdirector de Operacione '. 
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INSTITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 044 de 1999 
(abri/16) 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR Y 
U UARIOS 

Asunto: Prórroga del Acuerdo de Complementación Econó
mica No.U, su ccito entre la República de Colombia y la 
República de Argentina. Derogación Circular Externa 040 de 
1m. 

No pennitimo informarle que los Plenipotenciario de lo 
Gobiernos de Colombia y Argentina convinjeron prorrogar a 
través del Decimoprimer Protocolo Adicional, de de elide 
abril de 1999 hasta el30 de junio de 1999, la vigencia de las 
preferencias pactadas entre la República de Colombia y la 
República de la Argentina en el Acuerdo de Complementa
ción Económica NO.lI. 

La pre ente circular deroga la Circular Externa 0'10 de 1999, 
que uspendía temporalmente estaS preferencias arancelarias. 

Cordialmente, 

ANDRÉS FORERO MEDINA, 

Subdirector de Operacione . 
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INSTITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 045 de 1999 
(abri/19) 

eñores 

lNsnT · ro COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR Y 
USUARIO 

Asunto: Aplicación artículo 155 del Acuerdo de Carragena. 
gravamen arancelario a las importacione provenientes del 
Perú. 

Para u conocimiento y fine pertinente me pennito infor
marle que el Gobierno de Colombia finnó el Decreto 610 de 
abril de 1999, en aplicación al artículo 155 del Acuerdo de 
Cartagena, en relación con lo producto que hace referencia 
la Deci ión "114 de la Comisión de la Comunidad Andina. 

El mencionado decreto e. (ablece lo gra\'ámenes arancela
rio a la importacione de determinado produClOs 
onglOario. y procedente del Peru. 

Cordialmente, 

ANDRÉS FORERO MEDrNA, 

ubdirector de Operaciones. 
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CE DE MEDIDA 
I~ ISI.,A~ VA y EJEC J~rIVAS 

. 11 1 rl~RI() DI. IIAClEJ\ [L\ T 

( 1 E 1>l1'() PlIBIIC() 

Decretos 

676 (Abril 1 7) 

Diario Oficial 43.559, abril 26 de 1999. 

Por el cual e ordena la emisión de los 
título de deuda pública interna denomi
nado "Bono de olidaridad para la paz' . 
se fiJan la caracren ticas de su emiSIón. 
los plazo de su cripción } . e dictan Otras 
disposicione . 

677 (Abril 17) 

Diario Oficial 13.557 • abril 22 de 1999. 

Por el cual 'C reglamenta parcialmente el 
Decreto Legislativo 2331 de 1998, "por el 
cual se dictan medidas tendiente a re
solver la situación de lo ectores finan
ciero y cooperativo. aliviar la iruación 
de los deudore por créditos de vivienda 
y de los ahorradore de la entidade coo
perativas en liquidación, mediante la crea
ción de mecanismos institucionales y de 
financiación r la adopción de disposicio
nes complementaria ". 

5 

11 I~TI~RI() I)EI. IN 11~1 I< H 

Decretos 

678 (Abril 1 7) 

Diario Oficial 43.55 , abril 22 de 1999. 

Por el cual e modifica el Decreto 2506 de 
1998, "por el cual se reglamenta el Fondo 
de Solidaridad de Ahorradores y Depo i
tante de Entidade Cooperativa en liqui
dación y e dictan Q[ra di po icione 'l. 

682 (Abril 20) 

Diario Oficial ~3 557, abril 22 de 1999. 

Por el cual se dictan medidas sobre el plazo 
e tablecido para que lo deudores indivi
duale de créditos hipotecario para vivien
da, a que e refiere el artículo 11 del Decreto 
2331 de 1998, presenten sus solicitude de 
crédito. 

688 (Abril20) 

Diario Oficial 13.55'"7, abril 22 de 1999. 

Por el cual se autoriza al Fondo de Garan
tías de In titucione Financiera para que 
establezca programa de tinado al alivio 
de la situación de lo deudore de créditos 
individuales hipotecarios para la financia
ción de vivienda. 
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686 (Abril20) 

Diario Oficial 43.557 abril 22 de 1999. 

Por el cual se dictan norma obre límites 
de crédito. 

I ( 

Resoluciones 

26i (Abril 29) 

Por la cual se ordena la in cripción de la. 
accione. emitidas por Constructora de Sa
lud .A. CO TRU AL O .A., en el Regis
tro Nacional de alore e Intermediarios. 

281 (Abril 9) 

Por la cual e ordena la cancelación de la 
In cripClón de la accione onimarias emi
tida por la ociedad Leasing del Pacífico 
. A., en el Regi tro acional de Valore. e 

Intermediario . 

m (AbrilI5) 

Por la cual e ordena la cancelación de la 
in cripción de la accione ordinaria ' emi
tidas por la sociedad Ladrillera 'antafé S.A., 
en el Regi tro Nacional de Valores e Inter
mediario . 

300 (AbrilI9) 

Por la cual e autoriza la refom1a al regla
mento de funcionamiento del Fondo Ordi
nario de fnver ión Nación y la del Fondo 
Renta Acción. Sociedad Administradora de 
Inver ión ación .A. 

58 

Circulares externas 

007 (AbrilI5) 

Mediante la cual e da a conocer la enten
cia proferida el 9 de febrero de 1999, en la 
que la Sala Plena de lo Contencioso Admi
ni trativo del Con ejo de E tado declaró 
aju tado a derecho el Decreto 2386 de 1998, 
y 'e de pejan algunas inquietude . 

~ (Abril16) 

Mediante la cual e da a conocer el índice 
de Bur atilidad Accionaria para el mes de 
marzo de 1999. 

00} (Abril16) 

Mediante la cual la Superintendencia de 
Valore certifica la accione que da ifican 
en la categoría de alta y media bur atili
dad para efecto de lo previ ro en el artículo 
36-1 del E 'tatuto Tributario. 

010 (Abril27) 

Mediante la cual la uperintendcncia de 
Valores certifica la accione que clasifican 
en 1a..1¡ categoría de alta y media bursatili
dad para efecto de lo prnism en el artículo 
36-1 del E. tatuto Tributario . 

PI 1 1 l' 

B 

1 r ( 

Resoluciones 

0426 (Abril 7) 

Divulga la rentabilidad mínima obligatoria 
de lo fondos de ce antía entre el 31 de 
marzo de 1997 y el 31 de marzo de 1999 y la 
rentabilidad mínima obligatoria de los fon
dos de pensione obligatoria entre el 31 de 
marzo de 1996 y el 31 de marzo de 1999. 
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Circulares externas 

021 (Abril 7) 

Imparte in truccione obre la evaluación 
de cartera de créditO . 

022 (Abril15) 

Modifica el PUC Financiero, incorporando 
al Fondo acional del Ahorro como u ua
rio y el capítulo de validacione de la circu
lar bá ica contable y financiera. 

Cartas circul.ares 

0i8 (Abril12) 

Informa la rentabilidad, comisión de admi
ni tración y eguro previ ional de lo fon
dos de pen ione obligatoria y de cesantía. 

0i9 (Abril13) 

Informa las variacione ' máxima probable 
de tao a aplicables en la evaluación del ríe -
go de ca a de interés. 

050 (Abril13) 

J nforma el PAGG memuaJ para efecto de 
aJu te por Iflflación aplicable a lo e rada 
ft nanClero ' del me de abril de 1999. 

052 (Abril15) 

Informa que mediante . entencia proferida 
el 9 de febrero de 1999, la ala Plena de lo 
Comencio o Admini trarivo del Con ejo de 
E rada declaró aju tado a derecho el De
creto 2386 de 1998. 

L '[ 1 ( '1 () e ( )[ ( 1 B 1 ( ) 1 H. 

( 1 .. [ (.l() b r J I.RI()R 

el «.11 ) 

Circulares externas 

007 (Abril 8) 

Certificado de conformidad con norma 
técnica colombiana oficiale obligatOrias 
para producto importados. 

035 (Abril 8) 

Prórroga de los acuerdo de alcance parcial 
su critO entre Colombia r Brasil, y Colom
bia y Paraguay. 

008 (Abril 13) 

Re olución 6050 del 7 de abril de 1999 de la 
, uperintendencia de lndu tria y Comercio. 

039 (Abril 13) 

Prórroga del Acuerdo de alcance parcial 
u crito entre Colombia } l" ruguay. 

()í() (Abril 13 ) 

uspen ión temporal de preferencias aran
celaria del Acuerdo de Complementación 
Económica No.H, 5U crito entre la Repúbli
ca de Colombia y la República de Argentina. 

0í1 (Abril14) 

Revocatoria Acuerdo upcn ión de Texti-
les con 10 E tado nidos. 

44 (Abril 16) 

Prórroga del Acuerdo de Complementación 
Económica .11, u crito entre la República 
de Colombia y la República de Argentina. 
Derogación Circular Externa O-iO de 1999. 

0í5 (Abril 19) 

59 

Aplicación artículo 155 del Acuerdo de Car
tagena, gravamen arancelario a las Impor
taciones provenientes de Perú. 
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